
 
 
 
 
 
 
 
                      

  
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

RESOLUCIÓN N° 067-CTMP-CN/2022 

Lince, 10 de febrero de 2022.  

VISTO:  

El oficio N°012- SV- CN/CTMP-2022, el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional 

Ejecutivo con fecha 10 de febrero del 2022.  

 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante la resolución N º 039-CTMP-CN/2020 de fecha 12 de marzo del 2020 se aprobó 

incorporar la especialidad del área de Terapia Física y Rehabilitación con denominación de “Terapia 

Manual y Ortopédica”. 

 

Que, los registros aprobados a la fecha en la base de datos del CTMP, indican que la denominación 

correcta aprobada en la Universidad Privada Norbert Wiener y Universidad Nacional Federico 

Villarreal es la siguiente: “Terapia Manual Ortopédica”. 

 

El Consejo Nacional, en Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional Ejecutivo con fecha 10 de 

febrero del 2022, se aprobó la propuesta de modificación de la resolución N.º 039-CTMP-CN/2020 de 

fecha 12 de marzo del 2020 en el cual se aprueba incorporar la especialidad del área de Terapia Física 

y Rehabilitación con denominación de “Terapia Manual y Ortopédica”. 

   

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley, el Estatuto y Reglamento al Consejo Nacional; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. – APROBAR la propuesta de modificación del artículo segundo de la resolución Nº 

039-CTMP-CN/2020 de fecha 12 de marzo del 2020, con el siguiente texto: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- INCORPORAR en el Registro Nacional de Segunda Especialidad 

Profesional en Tecnología Médica, las Segundas Especialidades de “Terapia Manual 

Ortopédica”, “Terapia Física y Rehabilitación en Traumatología y Ortopedia con mención en 

Afecciones Quirúrgicas”, “Fisioterapia cardiorespiratoria”, “Tecnología en Medicina Nuclear 

Molecular”, “Tomografía Computada” y “Estadística e Investigación Científica”. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.  

 

 

 

                                    

                    
  

 

  


